
 

 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÀ (Convertido 

en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple). 

Bogotá, D.C., veintitrés (23) de agosto de dos mil veintiuno (2021)  

 
Referencia: 110014003081-2021-00531-00 

 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la anterior demanda, para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsanen las siguientes inconsistencias: 

 

1.- ADECUAR las pretensiones de la demanda, en el sentido de 

discriminar en las cuotas vencidas, el rubro perteneciente al capital y el valor por 

el interés de plazo, ya que de la forma en que se plasma en el acápite de la 

demanda, estaría presentándose anatocismo, ya que solicita sobre la cuota 

plasmada intereses moratorios. 

 

Para lo anterior téngase en cuenta lo previsto en el numeral 4 del articulo 

82 del C.G.P. 

 

2.- De igual manera, allegue para el presente asunto un plan de pagos de 

la obligación aquí pretendida. 

 

Tenga en cuenta lo previsto en el artículo 84 del C.G.P. 

 

3. Allegue el escrito subsanatorio y sus anexos como mensajes de datos al 

correo electrónico cmpl81@cendoj.ramajudicial.gov.co, dentro del término 

señalado. 

 

NOTIFÍQUESE  
 

                    
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN    

JUEZ 

      
  

mailto:cmpl23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 
 

 
 

 
OABA 

         JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ,    
D.C (Convertido en Juzgado 63 de Pequeñas Causas y     

Competencia Múltiple      

      
La anterior providencia se notifica por estado No. 56 del 24 de 

agosto de 2021, fijado en la Página Web de la Rama Judicial a las 

8:00 A.M.         
 LIZETH ZIPA PAEZ     

 Secretaria      


